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la cantidad de 9.681..342 pesetas, lo que representa un coeficiente 
de adjudIcación del plazo de ejecución de doce meses, y con 
arreglo a las condiciones que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que ele orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general; por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Ht· 
dráulioos por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras del «Canal de Orellana. Sección G (Cá
ceres y Badajoz)>>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

del «Carial de Orellana. Sección G (Cáceres y Badajoz)>> a 
«Vías y Construcciones. S. A.», en la cantidad de 204.818.587,00 
pesetas, que representa el coeficiente 0,6544000006, respecto al 
presupuesto de contrata, de 312.986.838,00 pesetas, y en las de
más condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-El Director general, por dele

¡ación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
GuadIana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pÚblica la adjudicación 
de las obras de «Acondicionamtento del camino de 
enlace entre las presas de Cijara y García de Sola. 
Tramo presa de Cíjara. Castilblanco (Badaioz)'11. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Acondicionamiento del camino de enlace entre las presas 
de Cíjara y García de Sola. Tramo Presa de Cijara. Castllblan
ca (Badajoz)>> a don Luis Rajal García-Ocafia en la cantidad 
de 8.4178.439,00 pesetas que representa el coeficiente 0,9499000531 
respecto al presupuesto de contrata, de 6.820.127,00 pesetas, y 
en las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 30 de abril de 1968.-El Director general, por dele

gación, el' Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulioos por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras de «Abastecimiento de agua a Los Pi· 
nares (Cádiz)>>. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
AdjudIcar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua a Los Pinares (Cádiz))) a don Manuel Fe
rrand Rodríguez en la cantidad de 4.02'7.391 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,6070000034 respecto al presll'Puesto de 
de contrata, de 6.634.91'1 pesetas, y en las demás condIciones que . 
rigen para este contrato. 

La que de orden del excelentisimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

bias guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 30 de abril de 196e.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrogr\ifica del 
Sur de Espafia. 

. RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pÚblica la adjudicación 
de las obras del «Canal secundario de la margen de
recha. Plan coordinado del Guadalhorce (Málaga)>>. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
AdjudIcar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Canal· secundario de la margen derecha. Plan c~ordinado 
del Guadalhorce (Málaga)>> a «Dragados y ConstruCCiones, So
ciedad Anónima», en la cantidad de 100.973.753 pesetas, que re
presenta. el coeficiente 0,6294000009 respecto al presupuesto de 

contrata, de 217.625.918 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras del proyecto, suministro y mon
taje de las compuertas y desagües del azud de toma 
del canal de Campillo de Buitrago. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto : 
1.0 Aprobar el proyecto presentado por «Material y Cons

trucciones. S .. A.», para la ejecución de las obras comprendIdas 
en el proyecto, suministro y montaje de las compuertas' y des
agües del azua de toma del canal de Campillo de Buitrago. por 
su presupuesto total de 8.492.648 pesetas. 

2.° Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto, suministro y montaje de las com
puertas y desagües del azud de toma del canal de Campillo de 
Buitrago a «Material y Construcciones, S. A.», en la cantidad 
de 8.492.648 pesetas, lo que representa un coeficiente de adju
dicación de 1, y con arreglo a las condiciones que sirvieron de 
base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968.-EI Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona referente al expediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
correspondientes al proyecto denominado «Carre
tera de Faras a la estación de San Miguel de Flu
viá. Trozo quinto», en los términos municipales de 
San Mori, Vüahur y San Miguel de Fluviá. 

Examinadas las actuaciones practicadas en el expediente de 
referencia; 

Resultando que la relación concreta e individualiZada de 
bienes y derechos a expropiar, a efectos de información pública, 
se insertó en el diario «Los Sitios» de 26 de enero de 1968, en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero de 1968, núme
ro :.19, y en el «Boletin Oficial» de la prOVincia de 6 de febrero 
de 1968, número 16; 

Resultando que la cita<ia relación fUé expuesta en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos de San Mori, Vilahur y San 
Miguel de Fluviá por término de quince días hábiles; 

Resultando que durante el finido período de información pú
blica se presentó una única reclamación suscrita por don Felipe 
Vidal Pardás, resuelta satisfactoriamente por esta Jefatura; 

Resultando que remitido el expediente a la Abogacía del Es-
tado ha sido favorablemente informado. 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y el Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto 
de 26 de abril de 1957; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado a lo dIspuesto en las citadas normas legales; 

Considerando que según el artículo 20 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 19 del Regla
mento de 26 de abril de 1957 procede la declaración de la ne
cesidad de ocupación, declaración que habrá de ser pUblicada 
según los articulos 21 y 20 de la Ley y el Reglamento, respec
tivamente, en la forma prevista por los artículos 18 y 17 de los 
expresados cuerpos legales y notificada individualmente a los 
interesados definidos en los artículos 3 y 4 de la Ley y 6 Y 7 
del Reglamento, hallándose prescrita tal notificación por el nú
mero 3 del articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 . Y 
número 3 del artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 

Esta Jefatura ha resuelto lo siguiente: 
1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas afec

tadas por las obras que motivan el expediente, entendiéndose los 
oportunos y posteriores trámites con los propietarias e intere
sados que se relacionan. 

:.1.0 Publicar este acuerdo acompañado de la relación de titu
lares de derechos expropia<ios sobre las fincas afectadas en la 
forma reglamentaria, notificándose además a los interesados, 
advirtiéndoles que contra este acuerdo podrán interponer re
eurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez días, a contar desde la notificaciOn. 

Gerona, 14 de mayo ele 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.24'7-E. 


